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AUTO No.995 DE 2015
(Septiembr6 4)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOC¡I'IENTO DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PIAN
DE CONTINGENCIA DE LA EDS LA TRINITARIA, CON ESTABLECIMTENTO UBTCADO
DIAGONAL 12 N' 21.10 FONSECA . LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS
sERvrcros oE EvALuAcóN v tnÁulre v se DtcrAN orRAs DtspostctoNEs..

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOüA REGIONAL DE LA
GUA.JIRA' "coRPoGUArlRA", en uso de sus facultades tegales y en espec¡al de las conf€rioas
por los Decretos 3453 de 1989, modificado po¡ ta Ley 99 de 1993, 2a11 de 1974, i 594 de 1984,
2820 de 2010, Resolución No 1401 de 2012 del Ministerio de Ambient€ y Desanollo Sostenib|e y
demás normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Qué según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, c¡nesponde a las corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad añbiental en el érea de sujurisd¡cción de acuerdo con las normas de carácter superior y e¡nforme e los critorios y airectrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según €l Artíqio 31 Nun¡eral 9 d€ la Ley 99 de 1999, cone8ponde a las corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licenciai ai¡úienta'es
requéridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilizacjón de los recursos naturates
renovables o para el dosanollo de actividades que afecten o pu€dan afoctar el medio ambiente.
otorger pemisos y conces¡onés para el aprovechamiento foresiá|, conc€sion€s para el uso de
aguas superfic¡ales y subterrán€as y establecer vedas para la cáza y p€sce deportiva.

9!e e! el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Reg¡onal de La Guaiira,
coRPoGUAJlM, se constituye en la máx¡m¿ autoridad ambi€ntal, siendo-el enre encargado oe
olorgar.las autorizac¡ones, permisos y licencia ambiental a los proyeclos, obras y/o activi¡ades a
desarrollarse en el área de su.lurisdicción.

Que de conformidad con el Artículo 338 d€ la constitución Nacional: ,,La ley, las ordenanzas y ros
acüerdos puede p6rmitir que las autoridades füen la tar¡fa de las tasas y contribuciones qre co'btena los contribuyentes, como recuperac¡ón de los costos de los servicios que le presten opartic¡pación en los b€neficios que le proporoonen.

Que el ArtíoJlo 
_28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el Artícuto 96 de ta Ley 633 d€ 20oo y el

Mículo 48 del Decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales pará cobrar el servíc¡o
de evaluación y seguim¡ento de la lic€ncia ambienial, permiso, c¡ncesiones, áutorizaciones y
demás instrum€ntos de control y mane.io ambientel establecidos en le ley y los r€glamentos.

Que ef Artícufo 35 d6l Decr€to 3930 qe 2o1o€stableca que: "ptan de contingencia para et Manelode Denames de Hidrocarburcs o susfandas Nocivas. Los usuarios qtÉ exd;re;, eiploi"n,
manufacturen, rcñnen, transformen, pro@sen, transpo,ten o armaenan hidrccarbiuroso susianoas
n@vas paÍa le salud y para f?s r€cufsos h¡drobblóg¡@s, deberán e6tar Noylsfos de un pkn d€
contingenc¡a y control de DenanP's, el cuat deberé contar @n Ia ap¡obaclón de ta aubrnad
amb¡ental @mpetent€

Que le Resolución No. 1401 & 2012, señala el cr¡terio para deÍnir la autoridad ambientat
comp€tente para aprobar el plan de contingenc¡e del transport€ de h¡drocarburos o sustanc¡as
noc¡yas de qu€ trata ef Inc¡so 2 del Artíqrlo 3 del Decrelo 47Zg de 2010.

Que la corporación Autónoma Regional de La Gua¡ira, coRpoGUAJlRA, realiza el cobro de los
servjcios de evaluac¡ón y seguimientos de @ñformidad con lo estiablec¡dos en el Acuerdo 003 d6
2010, el cu€l señala las tarifas para su realización.

Que mediante oficio de fecha 1 de septiembre de 2015, recibido en la T€nitorial sur con er
radicado_No 463 dét 1 d6 sept¡€mbre de 201s, et señor JAEL p BERRARDTNELLT MEJ|A, en su
galidad de Representante Legal, sol¡cita se aprueb€ el plen d€ contingenc¡a para el Manejo de
Res¡duos y sustancias perigrosas de ra EDs LA TRrNrrARrAl nF 'zzc4anlz.'- 

con
establecimienlo ub¡cado Diagonal 12 N" 21-jO Fonseca - La Guajira.
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Que anexo a la solicitud s6 allegó el Plen de Contingencia para €l Menejo de Denames de
Hidrocarburos o SusEnc¡as Nocivas para que fuese evaluado.

Que según liquidación de facfia 3 ds s€ptiembr€ da2915, emanada d€ la D¡r€cción Tenitoriat Sur,
se consid€ró que por los servicios d€ oveluación por el trámite de la solic¡trJd antós msncionada,
requiere de la util¡zac¡ón d€ func¡onarios, sihEción ásta qrJe orig¡na costos económicos, talss corno
honorarios profesionales, de viej€ y de administrac¡ón que s€ discriminan d€ la sigu¡ente foÍna:
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(r) cosro HoNoRARtos y vtAncos-I¡!) $ 452.893

(2) C1ASTOS DE V|NE s0
(3! COSTo ANAL|SIS 0EIABoRATOR|O y 0TR0S ESTDIOS $0
COSTO TOTAI (1+2+3) $ 452.893

cosro DE ApMtNtsrRActóN (2s%) $ 113.223

vALoR TABLA Ú}¡IcA $ 566.1 17

VALOR APROK DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA IAXilA A CqgBAR pOR ylLoR DEL PROYECTO nnr. s tEy 633 DE 2000 y REs. r2s0 DE mro)

El valor d6l cargo para cubrir los coslos económicos en qu€ incure coRpoGUAJlRA por los
servic¡os de evaluación y trámito de la solic¡tud en reforenc¡a, agcignde a la zuma de
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CTENTO DtECtStETE PESOS ($ 566. i 17) MCte.

En razón y mérito de lo antedorm€nt€ expu€sto, el Dirgctor Tenitorial sur de La corporación
Autónoma Regional de La cuajira, "CORpOcUA.fiRA,.

D]SFONE:

ARTICULO PRI ERO: Avocer conoc¡m¡€nto de la sol¡c¡tud de Aprobec¡ón del plen de
Cont¡rE€nc¡a prés€ntado por el señor, JAEL p BERRARDINELLI MEJIA, en su calidad de
R€presentanto Leg€|, NtT 2248779-2, con establecim¡ento ubicado D¡agonal 12 N" 21-10
Fonseca - La Guaj¡ra.

ARÍCULO SEGUNDO: JAEL p BERRARDTNELLT MEJ|A, en su cetidad de Reprasentant€ Legal
de la EDs LA TRlNlrARlA, identificeda an Ntr pA4glr$2, deberá cancetar por concepto de i-os
3ervicios de evaluación y lrámite la suma d6 eutiltENTos SESENTA y sEts MtL ctEt{To
DIECISIETE PESOS ($ 566.117) MCte, en ta Cuenta d€ AtroÍos No. 367-2O4Zt7 det Banco
B.B.V.A, suq¡rsal Fonseca, dentro de los di€z (lo) días siguientos a la not¡f¡cación del pres€nte
acfo adm¡n¡stret¡vo.

ARñcuLo TERCERo: Para ek{os de acroditar la cancelac¡ón de la suma antes ¡ndicade, el
usuario debará preserüaf dentro da los tf€s {3) días s¡guienté3 a lá fecha d6 cons¡gnac¡ón, dos
copias del comprobante de irEreso €)eedido por la Tesorería de coRpoGUAJlRA. en razón de
d¡cho pago, con destino al exp€d¡ente.
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ARTICULO CUARÍO: La no cancelac¡ón d€ los @stos antes s€ñalados dentro d€l término
previsto 6n el Artículo S€gundo dé esta provid€ncia dará lugar para in¡ciar el cobro por jurisdicción
coactiva, sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones conespondientes
en caso de in¡ciar las Ecl¡vidádes sin los permisos respeciivos.

ARTICULO QUINTO: El présente acfo admin¡strativo deberá publicarse en lE Página Web d€
CORPOGUAJIRA y/o €n el Boletín Oficial.

ARÍCULO SEXTO: Notif¡caf el contenido del presente acto administrativo al Representante Legat
de E.D.S. LA TRINITARIA, ident¡f¡cada con NIT 22448779-2, su delogado o apoderado
debidernent€ constituido.

ARTICULO SÉPNilO:
Ambiontal y Agraria.

ARTICULO OCTAVO:

Dada en Fonseca,
2015.

comunicar el contenido del presente Ac{o Admin¡sfat¡vo a la Proqlraduríe

El pressnte Auto rige a partir de la fecha de 9u ej€cutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Departam€nto de La Guajire, a los cuato (4) díes d€l m€s dé Soptiembr€ de

Payédó: Pa$mte Aú¡ana Dfaz
Revisór Sardra Acosta - Profes¡onel Espec¡alizado DTS

USTÁRZ
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